
NOTA INTERIOR 
 

DE: Luis Gabriel Altares del Cabo (Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Movilidad) 
 
A: Concejal/a Delegado de Hacienda y Patrimonio 
 
 
ASUNTO: Modificación de crédito (CREDITO EXTRAORDINARIO) mediante utilización del 
remanente de tesorería para gastos Generales. 
 
FECHA: 20 de ABRIL DE 2022. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Ante la necesidad de realizar los siguientes gastos corrientes: 
 

- Formalización contrato renting vehículos transporte en Protección Civil. 
 
 
Dado el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la inexistencia de partida 
presupuestaria adecuada para efectuar el gasto en el presupuesto vigente del ejercicio 
2022 
 
Se solicita que se realice una modificación de crédito utilizando el remanente de tesorería 
para gastos generales por importe de 24.000€ creando y dotando la correspondiente 
partida en el Presupuesto del ejercicio 2022: 
 
 
0213 13500 20400 ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTES/PROTECCION CIVIL  
24.000 EUROS. 
                                                                                                            
 
 
 
Fecha y firma 
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